
 

  

Córdoba, 15 de diciembre de 2025.-  

Ref.: Expte. N° 0521-087793/2025.- 

 

Y VISTO: 

  Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Trabajo Aguas 

Limitada, por la cual solicita incrementar en un porcentaje global de 35% la tarifa actual del 

servicio de agua.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Voto del Presidente, José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

Walter O. Scavino y Mario R. Peralta 

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de la 

cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta del Ciudadano- 

dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios públicos que 

se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter nacional y los 

municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.- 

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado establece que 

es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los 

cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores (...)”; como así 

también (Art. 25, inc g): “Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de 

los servicios y de los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.” 

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la materia, 

esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos de Agua Potable y 

Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– 

Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación 

contemplada en los mismos.- 

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- establece: “Se 

define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de Córdoba”, ámbito 

servido de la prestadora presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: 

“Este Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas de carácter 



provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de este Marco Regulador 

continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán 

normativa supletoria”.-  

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones de 

Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajustes derivados de 

cambios en las condiciones de prestación y los distintos criterios del Régimen Económico de 

la Prestación de los Servicios en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-050276/2016 

con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 14/2016 que en su Artículo 1 y 2 

dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen Tarifario Único de los prestadores de 

Agua Potable y Saneamiento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I 

de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria Única para 

los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el presente régimen conforme lo 

previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”.- 

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agrega, en el 

presente Referente, documentación acompañada por la prestadora mencionada, entre la 

que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria y b) información relativa a ingresos y costos, y 

demás documentación a los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la 

Resolución General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.- 

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la siguiente 

documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Cooperativa de  Trabajo Aguas 

Limitada por la que solicita la recomposición de la tarifa, de fecha 27 y 28 de octubre de 

2025; 11 y 17 de noviembre de 2025; b) Informe Técnico N° 492/2025 emitido por la Sección 

Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento del ERSeP (orden 150); c) Informe N° 

298/2025 emitido por la Subdirección de Costos y Tarifas del ERSeP (orden 151); d) Copia 

de la Resolución General ERSeP N° 37/2025 de fecha 08 de abril de 2025 y e) Copia de la 

Resolución ERSeP N° 135/2025 de fecha 06 de noviembre de 2025 por la que se dispuso 

en su artículo primero: “CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 19 de Noviembre de 

2025, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento de revisión tarifaria de las 

prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de 

Córdoba.  (…)”.- 

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación 

introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá convocar a 



 

  

audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento se relacione con la modificación de 

los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación (...)”.- 

Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos legales 

establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones contenidas en el 

Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución General E.R.Se.P. N° 

60/2024; a saber: Publicación en el Boletín Oficial de la convocatoria a audiencia pública 

(Resolución ERSeP 135/2025), Constancias de difusión; Solicitudes de inscripción y listado 

de participantes; Acta de audiencia, trascripción literal de la misma e Informe elevado al H. 

Directorio en los términos del artículo 17 del citado reglamento dando cuenta del resultado 

de la misma.- 

Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el art. 17 del 

Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la referida Resolución General.- 

Que en las presentes actuaciones, en los órdenes 01/143 la prestadora 

presenta solicitud de incremento tarifario en un 35% la tarifa actual del servicio de agua, 

rectificándolo posteriormente a un 41%; y un ajuste sobre los cargos especiales y el cargo 

tarifarios de amortización e inversión.- 

Que entrando en el análisis del presente debemos tener en cuenta el Cargo 

Tarifario para amortización e inversión de obras efectuadas por la prestadora del servicio. 

En ese sentido el Informe Técnico N° 492/2025 elaborado por la Sección Técnica de la 

Gerencia de Agua y Saneamiento establece: “3.2. EROGACIONES DE CARGO 

TARIFARIO R.G: N°37/2025 El Cuadro N° 2 de Avance de Inversiones correspondiente a la 

R.G. N° 37-2025 (vigencia 15/04/2025 con 12 meses de plazo), detalla el estado del Ítem 

N°1 (Micromedición) y se confeccionó en función de las rendiciones presentadas. El ítem, 

que incluye la mano de obra y materiales para la instalación de 180 unidades, contó con un 

Monto Presupuestado total sin IVA de $25.704.000,00. Al cierre del período, la Rendición 

Validada por el ERSeP asciende a $14.670.070,00 + IVA, lo que representa una ejecución 

financiera del 57%. En términos físicos, se han instalado 86 unidades, alcanzando un 

avance del 48% respecto a las 180 unidades previstas. El Prestador no reporta gastos 

administrativos de mantenimiento de cuenta ni obras nuevas.” En relación a la recaudación 

para la ejecución del cargo tarifario RG N° 37/2025, la Sección Técnica señala: “3.3. (…) 

Del cuadro N° 3 podemos resumir: • Se realiza un ajuste de estimaciones de Ingresos de 

R.G. N° 88/2024: La tabla expone los saldos negativos por sobre estimación en la 

recaudación correspondientes a los meses de septiembre a diciembre de 2024, cuyo 



impacto en el balance anterior fue de -$640.951,69 (sept-24), -$457.431,38 (oct-24), - 

$602.951,30 (nov-24) y -$265.841,56 (dic-24). • Recaudaciones por R.G. N° 88-24: Las 

recaudaciones efectivas de esta resolución, reportadas para los primeros cuatro meses de 

2025 (enero a abril) restando los ajustes de estimación mencionados en el punto anterior, 

suman un Total de $2.447.313,49 (Columna A). • Para los seis meses comprendidos entre 

mayo y noviembre de 2025 y estimando el mes de octubre y noviembre, la recaudación por 

R.G. 37-25 asciende a $ 9.052.269,16 (Columna B). Finalmente, la suma del Total 

Recaudado (A+B), que consolida las recaudaciones efectivas de ambas resoluciones hasta 

la fecha, totaliza $ 11.499.583,00.” 

Que seguidamente, la Sección Técnica sostiene: “3.4. SOLICITUD DE 

INVERSIONES: El Prestador no solicita nuevas inversiones, de modo que se establece 

continuar con el saldo MICROMEDICION. El cuadro detalla la inversión proyectada para el 

Ítem N° 1, cuyo monto está actualizado a noviembre de 2025 (sin IVA). La inversión incluye 

la mano de obra y los materiales necesarios para la instalación de un total de 94 kits 

completos de medidores domiciliarios. El monto total destinado a este ítem es de 

$11.306.946,67 (sin IVA).” 

Que continúa refiriendo el Informe Técnico N° 492/2025: “3.5. (…) •Balance de 

Fondos El Total Disponible (C) para la ejecución de obras asciende a $14.293.705,90, 

resultado de la suma del saldo remanente de la R.G. 88-24 (A: $2.794.122,90) más la 

Recaudación por R.G. 37-2025 (B: $11.499.582,65). Tras restar la Inversión Validada por 

ERSeP (D: $14.670.070,00) y los gastos bancarios (E), el Saldo de la R.G. 37-2025 (F) es 

negativo, resultando en -$376.364,45. •Proyección y Cargo Final Considerando la Inversión 

a Ejecutar (G: $11.306.946,67 + IVA), y el saldo negativo (F), se determina que el monto a 

Recaudar (H) es de $11.683.311,12. Con un Plazo (I) establecido en 6 meses, la 

Facturación Proyectada (J) mensual asciende a $1.947.218,52. Como conclusión del 

presente balance, y utilizando la cantidad de 9.450 usuarios de noviembre de 2025 (K), el 

Cargo Tarifario por Usuario (L) que resta recaudar se establece en $206,05 por usuario.” 

Que finalmente se concluye en el mentado Informe Técnico: “(…) 4.1. Respecto 

del avance de Inversiones y Erogaciones de RG N°37/2025: Se ha logrado un avance físico 

del 48% en el Ítem N° 1 (Micromedición), con 86 unidades instaladas respecto a las 180 

unidades previstas inicialmente. 4.2. Dado que el Prestador no solicita nuevas inversiones, 

se establece en el ANEXO I el listado de inversiones prioritarias con el saldo de la 

Micromedición. La inversión a ejecutar para 94 kits completos asciende a $11.306.946,67 



 

  

(sin IVA). 4.3. Del balance de ingresos y egresos se determina un Cargo Tarifario por 

Usuario en el plazo de 6 meses que asciende a $206,05/ Usuario.” 

Que por su parte, el Informe Técnico N° 298/2025 de fecha 27 de noviembre de 

2025, elaborado por la Subdirección de Costos y Tarifas de ERSeP, refiere: “El análisis de 

costos comprende el período ENERO a OCTUBRE DE 2025, atento a que la revisión 

tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el mes de ENERO DE 2025 para la 

estructura general de costos.” 

Que en función de ello sostiene la evolución de diversas variables para el 

período analizado entre los meses de ENERO a OCTUBRE DE 2025 (precios e índices de 

precios) evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y servicios en la 

prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento Cloacal. El promedio de los 

índices relacionados, se encuentra en 24,68% para el período mencionado  (…)”. 

Que respecto a la metodología a aplicarse para el análisis del servicio el informe 

establece: “Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se utiliza 

una estructura de costos, con los valores de los insumos y servicios de la prestación. A la 

estructura de costos, se le aplica la evolución de una determinada variable nominal, 

obteniendo el incremento de costos por variación de precios. Como puede observarse, el 

incremento asciende a 21,12% para el período ENERO – OCTUBRE de 2025.” 

Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “8.1. En base al presente 

análisis, es sugerencia aplicar un incremento que asciende al 21,12% para cargos fijos y 

variables sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Trabajo Aguas Ltda. a 

partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. El cuadro 

tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente Informe. 8.2. Se propone una 

actualización sobre los Cargos Especiales del punto E.1 y E.3 que asciende al 17,23%; y un 

incremento del 30,06% para los Cargos Especiales del punto E.2, a partir de la publicación 

en el Boletín Oficial. 8.3. De acuerdo a la evaluación realizada sobre el plan de obras 

aprobadas por Resolución General ERSeP N° 37/2025, se expone el Listado de Inversiones 

Prioritarias como ANEXO II del presente, en los términos del informe 492/2025 de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento; donde establece para la finalización de 

este plan de inversiones un plazo de ejecución de 6 meses. El monto a recaudar a través del 

Cargo por Amortización e Inversión, se ha calculado con un valor de $206,05 por usuario.” 

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por la Sección Técnica 

de la Gerencia de Agua y Saneamiento y la Subdirección de Costos y Tarifas, y la propuesta 



realizada basándose en la documentación aportada por la prestadora obrante en nuestros 

Registros y en las normas precitadas, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario 

propuesto para la Cooperativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento previsto y no 

violentándose normativa alguna de índole constitucional.- 

 

Voto del Vocal Lic. Rodrigo F. Vega 

En relación con las presentes actuaciones, vinculadas con la solicitud 

presentada por la Cooperativa de Trabajo Aguas Limitada, mediante la cual se requiere un 

incremento del 35 %, posteriormente rectificado al 41 %, sobre la tarifa vigente del servicio 

de agua potable, en razón del aumento de los costos de prestación. 

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de la 

cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta del Ciudadano- 

dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios públicos que 

se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter nacional y los 

municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.- 

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la materia, 

esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos de Agua Potable y 

Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– 

Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación 

contemplada en los mismos.- 

 Que, de acuerdo con el Informe Técnico N.º 298/2025 de la Subdirección de 

Costos y Tarifas y el Informe N.º 492/2025 de la Gerencia de Agua y Saneamiento, se 

propone aprobar un incremento del 21,12 % para los cargos fijos y variables; del 17,23 % 

para los Cargos Especiales de los puntos E.1) y E.3); y del 30,06 % para el punto E.2), 

además de un cargo tarifario por usuario de $206,05, destinado a financiar las obras 

remanentes del plan de micromedición, con un plazo de ejecución de seis meses. 

Que, si bien el aumento de precios en insumos, energía y gastos operativos es 

un hecho objetivo que afecta la sostenibilidad del servicio, la razonabilidad tarifaria exige 

evaluar no solo la estructura de costos del prestador, sino también la capacidad de pago de 

los usuarios y la calidad efectiva del servicio. 



 

  

El principio de proporcionalidad impone que el traslado de costos sea 

equilibrado, evitando comprometer la asequibilidad de un servicio público esencial como el 

agua potable, reconocido como derecho humano básico. 

Que, además, el cargo adicional destinado a inversiones , de carácter temporal 

pero reiterado en las últimas resoluciones,  implica una presión tarifaria adicional que debe 

analizarse con prudencia, a fin de garantizar que su aplicación se traduzca efectivamente en 

mejoras verificables en la prestación y no en una sobrecarga económica para los usuarios. 

Por todo lo expuesto, y sin desconocer la necesidad de asegurar la continuidad 

operativa del servicio, esta Vocalía  emite voto negativo con respecto a la aprobación del 

incremento propuesto. 

Así voto 

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los arts. 21 

y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por la Sección de 

Servicios Jurídicos de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 650/2025, el 

Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP) 

por mayoría (voto del Presidente José Luis Scarlatto, Mariana A. Caserio, Walter O. Scavino 

y Mario R. Peralta): 

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 21,12% para el servicio de Agua sobre los 

cargos fijos y variables; un incremento del 17,23% para el Cargo Especial del punto E.1 y 

E.3., y un incremento del 30,06% para los Cargos Especiales del punto E.2; correspondiente 

a la prestadora del Servicio de Agua Potable, Cooperativa de Trabajo Aguas Limitada a 

aplicarse a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial, en 

los términos propuestos en el Informe Técnico N° 298/2025 de la Subdirección de Costos y 

Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.- 

 

Artículo 2°): AUTORICESE a la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Trabajo 

Aguas Limitada a aplicar el cargo tarifario de Amortización e Inversiones a los fines de 

ejecutar del listado Inversiones Prioritarias Remanentes conforme Informe Técnico N° 

492/2025 de la Sección Técnica el cual obra como Anexo II de la presente. 



 

Artículo 3°): INSTRUYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los fines de que, en 

cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 8835 y lo dispuesto por la 

Resolución General ERSeP N° 04/2019, continúe efectuando el control y seguimiento de las 

obras a realizar sobre los bienes afectados al servicio de agua potable brindado por la 

Prestadora y de las inversiones a realizar.- 

 

Artículo 4°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente, con copias.  

 

Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.- 
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